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P a r t e O f i c i a l 

Pres idencia riel Consejo Je Ministros 

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante snlud. 

A D V E R T E N C I A S 
Esta Administración ruega á 

los Sres Suscriptores que quie
ran dejar de serlo á esto Boletín, 
se sirvan dar conocimiento de su 
baja ala Administración del pe
riódico, antes del día 80 de cada 
mes; pues», de no hacerlo asi, se
rán considerados como suscripto-
res durante el mes siguiente. 

Igualmente se ruega á dichos 
8re8. Suscriptores, se sirvan dar 
oouocimiento á la Administra
ción del Boletín de la menor falta 
que experimenten en el recibo del 
periódico. 

Los Ayuntamientos y Juzga
dos de esta provincia que dejen 
de recibir ejemplares del B< 1 t:n 
oficial de la misma, deberán recla
mar i osa es ta Administración den
tro del mes á que aquellos corres
pondan, pues pasado este plazo, 
w será impos'ble á la Administra
ción el servirlos, por quedar, con 
frecuencia, agotados muchos de 
ellos. 

g o b i e r n o C i v i l 
Nogociado 4.°—Elecciones 

CIRCULAR 

La Exenia. Diputación de esta pro
vincia, ha dado conocimiento á este Go
bierno del nombramiento de Gobernador 

Huesca, hecho á favor de D. Jeróni-
m o del Moral, Diputado provincial, por 
e* distrito electoral de Inclusa-Getafe, de 
e 9 t a Corte, y ha declarado la vacante. 

C°n este motivo y haciendo uso de 
Us facultades que me confiere el párrafo 

segundo del ari. 50 de la ley Provincial 
de 29 de Aposto de 1882, he acordado 
convocar al Cuerpo electoral para la 
elección parcial, de un Diputado provin
cial, por el expresado distrito de Inclu
sa- Getafe, cuya elección ha de tener 
lugar el domingo 13 de Marzo próxi
mo, debiendo verificarse por la Junta 
provincial del Censo, el dia »j del mis
mo, ó sea el demingo anterior del seña
lado, parala elección, la proclamación de 
candidatos y designación de Intervento
res y suplentes, y el 17 del repetido mes 
de Marzo, jueves, el escrutinio genera); 
advirtiendo que el procedimiento electo
ral deberá ajustarse á lo prevenido en la 
Ley del sufragio, según el Real decreto 
de adaptación á la misma de 5 de No
viembre de 1800. 

Madrid 2(¡ de Febrero de 18ii8.=El 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

¡Secretaria.—Negociado 2.° 
CIRCULAR 

Publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia del dia 10 del corriente, la 
Real orden del Ministerio de la Guerra, 
y el cuadro relativo á caballos sementa
les, cuyas paradas se abrirán al servicio 
público desde el 1 ° al 5 de Marzo próxi
mo, recomiendo á los Alcaldes y demás 
Autoridades locales, atiendan con ínteres 
la buena colocación de los sementales y 
faoiliten á la tropa encargada de los 
mismos, alojamiento adecuado, y cuan
tos auxilios y ayuda les reclamen. 

Madrid 25 d«i Febrero de 1808.=131 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

1 8 0 . - a . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La reforma del Reglamen
to orgánico del Cuerpo de Correos, que 
tiene el Ministro que suscribe la honra 
de someter á la aprobación de V. M., va 
encaminada á satisfacer legitimas aspi
raciones de los funcionarios del ramo, y 
constituye, en tal sentido, una recom
pensa general de la abnegación con que 
atienden al cumplimiento de sus delica
dos deberes y del celo con que suplen las 
deficiencias en el personal y en el mate
rial, impuestas por la exigüidad del pre
supuesto de gastos. 

Para llegar á ese resultado no ha va

cilado el que suscribo en desposeerse de 
atribuciones que fueron reconocidas al 
Ministerio y á la Direoción general en el 
Reglamento de 15 de Diciembre de 1896, 
ó inspirándose en el criterio que le guió 
en 1880 á proponer á V. M. la organiza
ción del Cuerpo de Correos sobre bases 
de equidad que aseguraron su existencia 
ha evitado cuidadosamente, al redactar 
el adjunto proyecto, todo ensayo de no
vedades peligrosas para la unión y dis
ciplina del personal asi por entender que 
sería injusto y nocivo para el servicio 
imponer á los individuo3 que lo prestan 
una organización contraria á sus deseos, 
claramente expuestos en distintas oca
siones, como por estimar que es hora ya 
de que termino la serie de refoimas á 
que desde 1800 viene sometido el Cuerpo, 
y bolo inspirándose con perfecto desin
terés en sus necesidades ea como puede 
llegarse á darle una constitución defi
nitiva. 

Al suprimir el turno 3.° de ascensos, 
la más anhelada de cuantas innovado -
nos se han llevado al proyecto, ha pare
cido necesario al Ministro que suscribe 
complementarla con el precepto de que 
los funcionarios promovidos por elección 
desdo l.° de Enero de 1897 basta la fecha 
conserven las categorías y clases adqui
ridas con su ascenso, pero quedando 
paralizados en las respectivas escalas 
hasta que hayan alcanzado el mismo em
pleo y puedau serles antepuestos en 
aquéllas los empleados que tes precedían 
en las inmediatas inferiores. 

De esta suerte, sin reconocer verda
deros efectos retroactivos al nuevo regla, 
monto, se otorga una compensación á los 
que fueron perjudicados con el turno 3."t 
y se restablece en el seno de la familia 
postal la normalidad pertubada con las 
preferencias en la provisión de vacantes-

Si V. M. se digna aprobar esta refor-
ma, el Cuerpo de Correos verá satisfe
chas algunas de sus justas pretensiones, 
y sentirá en el cumplimiento de sus debe
res j.quella interior satisfacción que tan. 
to influye en la buena marcha de los ser
vicios. 

SEÑORA: 
Á L. R. P. de V. M.. 

Trinitario Buia y Capdepón. 

Real decreto 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación; en nombre dé Mi Augusto Hijo 

Wamcro i n r l l o \ t c c n l l m o i 1c pr .rtn 

el REY 1) Alfonso XIII, y como Rcnra 
Regente del Reino. 

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento orgánico para el Cuerpo de Co
rreos. 

Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil ochocientos noventa y ooho. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de \x Gobernieióa , 

Trinitario Ruiz y Capdepón. 

M G L M K S T O ORGÁNICO DEL CUERPO D I CORREOS 
CAPÍTULO PRIMERO 

Organización del Cuerpo 
Articulo 1 .* La misión del Cuerpo de 

Correos es ejecutar todos los servicios 
propios de este ramo y los demás simi
lares que el Gobierno le encomiende 
dentro de los limites establecidos por la 
legislación vigente ó que en lo sucesivo 
se establezcan. 

Art. 2 * El Ministro de la Goberna
ción es el Jefe superior del Cuerpo ds 
Correos, que dependurá iumediamente 
del Director general del ramo. 

Art 3.° Las categorías del Cuerpo de 
Correo» serán las mismas en que se divi
de el de Administración civil, desde las 
de Jefes de Administración de la clase 
que fijen las plantillas hasta la de Aspi -
rantes segundos. 

Art. 4." Constituyen el personal s u 
balterno de Correos los Aspirantes de ter. 
cera clase, Carteros rurales, Peatones y 
Porteros y Ordenanzas. 

Art. 5 ° El Reglamento de régimen y 
servicio determinará las atribuciones y 
deberes de los empleados de Correos, s e . 
gún sus categorías, y las oficinas á qu« 
estén adscritos. 

Art. 6.° Para atender á los diferentes 
servicios postales, existiránlos siguien • 
tes organismos. 

Dirección general. 
Juuta do Jefes, ti • > 
Inspección. 
Administraciones principales. 
Estafetas ambulantes. 
Estafetas fijas. 
Carterías rurales ó Centros de dis

tribución 

Art. 7.° La Dirección general está e n 
cargada de la administración superior 
del ramo y organización de los servicios, 
y comprende las Secciones y ios Negocia
dos que se consideran necesarios para el 
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mayor orden, acierto y rapidez en el des
pacho de los asuntos. 

Art. 8.° La Jnnta de Jefes deliberará 
j emitirá dictamen en cuantos asuntos le 
encomiende el Director general, y será 
necesariamente oída en los expedientes 
disciplinarios pop faltas muy graves "en 
que incurran los función arios del Cuerpo. 

Formarán parle qc la 'kJunta los cinco 
funcionarlos de- mayor categoría del 
Cuerpo, y en Igualdad de clase los más 
antiguos que residan en Madrid, y un 
Jefe de Negociado, designado por la Di-
rección general con carácter permanen
te, que actuará como Secretario sfn voto. 

Presidirá la Junta, con voto de cali-
dad, el Director general, y en su ausen
cia el Vocal de más categoría y antigüe
dad de los presentes. 

La Junta podrá funcionar con asisten 
• ia de cuatro ó más do sus Vocales. Si 
concurriesen en menor número, se com
pletará hasta el expresado con los funcio
narios que sijran en categoría á aqnéllos. 

Cuando el Director general ó la Junta 
lo estimen conveniente, podrán invitar á 
otros individuos del Coerpopara que asis
tan á determinadas sesiones, con el solo-
objeto de oir su opinión sobre el asunto 
puesto á debate. 

Art. 9.° La Dirección general organi-
xará la inspección del servicio en la for
ma que estime más conveniente á los in
tereses del ramo. 

Art. 10. Cada Administración princi
pal ejecutará los servicios de Correos en 
la capital donde radique, y dirigirá é 
inspeccionará los que se presten en la 
provincia y en las Estafetas ambulantes 
que de aquélla dependan. 

El empleado que siga en categoría al 
Administrador, ejercerá las funciones de 
Interventor. 

Art. 11. La Dirección general organi
zará las estafetas ambulantes en la for
ma más conveniente para el buen ser
vicio. 

Los empleados destinados á las mis
mas dependerán inmediatamente de los 
Administradores de. las principales á que 
estuvieran asignados, sin perjuicio de las 
facultades que correspondan á los de 
tránsito y término á los Inspectoi es 

En las ambulantes servidas por más 
de un empleado, será Jefe de la expedí 
oión el funcionario de superior categoría, 
y dentro de la mismaclase el más antiguo 
en ella. 

Art. 12. Las Estafetas fijas desempe
ñarán los servicios de Correos en las : ... 
blaciones donde se hallen establecida*, ó 
inspeccionarán los que presten los peato
nes, carteros y conductoresá sus órdenes, 
poniendo en conocimiento del Adminis
trador principal, su Jefe, cuantos abusos 
ó deficiencias observasen. 

Art. 13. Las Carterías rurales ejecu
tarán las funciones que les encomienda 
el reglamento de servicio y las que les 
señalen las órdenes de creación y demás 
emanadas del Centro directivo ó de la 
Administraión principal respectiva. 

CAPÍTULO II 

Del ingreso en el Cuerpo 

Art. 14. El ingreso en el Cuerpo se 
verificará solamente por la clase do As
pirantes segundos, mediante oposición 
sobre las materias siguientes: 

Escritura al dictada. Análisis grama
tical. 

Lengua francesa (lectura, traducción 
y conversación usual). 

Elementos de Aritmética. 

Geografía postal é Itinerarios posta
les de España. 

Elementos de Geografía universal. 
Legislación del servicio interior y 

elementos de la del servicio internacio
nal. 'í| 

Tarifas nacionales y extranjeras; y 
Contabilidad espeoinl de Corneos 

Se continuará. 

Junta provinciaT^ 
de I n s t r u c c i ó n pública de Jdadrid 

Diot.ttn »n de la comisión de Escalafón 

Escalafón de Maestros 
Resultan vacantes -según acuerdo "de 

la Junta de 27 de Septiembre último los. 
números 5. 7 y 9de la primera clase. Para 
su provisión dispone la regla primera de 
la Real orden de 4 de Abril de 1882, que 
BO corra la escala después de incluir á los 
Maestros clasificados ya en otras provin
cias. Pero una vez corridas las escalas y 
cubiertas las vacantes, no podía tener lu
gar lo dispuesto en la¡reglaquinta, según 
la que pueden ascender los Maestros por 
nniiffüe<lad ó por mérito, según les sea 
más ventajoso y para armonizar la con
tradición que pudiera resultar entre las 
disposiciones primera y quinta de dicha 
Real orden, acordó la Juntaque se anun
ciaran vacantes para que los Maestros 
clasificados por mérito que alegaran de
recho á ascenderpor antigüedad, lo soli
citaran en el término de un mes. 

Han solicitado ascender por antigüe 
dad á estas vacantes D. Lucas Zapatero, 
clasificado en segunda por mérito y que 
cuenta cuarenta afios.dos meses y veinti
nueve dias.D. Calixto Pasoual Barreda, 
clasificado en segunda por méritos con 
treinta y siete años, diez meses y seis 
días, y otros clasificados por antigüedad 
no por méritos. 

t 1 resultando que D. Manuel Pérez n a 
quero, núm. 1, de la segunda clase, tiene 
cuarenta y cuatro años, cuatro meses y 
diez y siete días de servicios, la Comisión 
entiende que las tres vacantes deben cu
brirse con D. Manuel PérezBaquero, Don 
LuO"8 Zapatero, y D. Félix de Miguel, 
que tiene el núm. 3. áfe la segunda clase, 
por acreditar éste treinta y nueve años, 
once meses y cuatro días. 

Por e^ta propuesta quedan vacantes 
dos plttJQM tfe antigüedad y una de méri
to de la segunda clase. Aspiran á éstas 
D. Prudencio día Luna, deMadiid.clasi
ficado en tcrceiM por antiyfi-dad, con 
treinta y cinco anos, o::ee meses y venri-
seis días de servicios y comprendido en 
los casns segundó, tercero y quinto del 
Keal decreto de 27 de Abril de 1877-, Don 
Ángel Chueca, clasificado en tercera, por 
méritos, con treinta y centr afios. cuatro 
meses y ventinueve día-, y D. Mauricio 
Riosalido clasificado también por méri
tos en tercera, y con quince nfics, nueve 
meses y seis días, y Ib Comisión entiende 
que la vacante de mérito debe ser c abier
ta pi>r D. Prudencio de Luna, y las de 
antigüedad, con D. Ángel Chueca y Don 
d i s a n t o Montero, como más antiguos de 
la de tercera clase. Y que habiendo resul
tado vacante el núm. 2 en 27 de Enero 
último debe correrse la escala é incluir 
en el último, número á D. MauricioRiosa 
lido¿ • 

En la convocatoria 6e anuncian va
cantes de teicera c'asey ocho de anti
güedad y dos de mérito, que con las pro
ducidas por ascenso de los anteriores, 

Resultan diez plazas de antigüedad y 
( cuatro de mérito. Para la provisión de las 
j primeras debe correrse la escala de anti

güedad de cuarta clase de los que se 
hallan en condiciones da ascender que 
resultan ser D. Antonio Roldan Salor, 
con veinticuatro:años, cuatro meses y 
seis días-, D. Manuel Martín Zainayo, con 
veintitrés años, cinco meses y veintiocho 
días; D. Luis Ramón Cano, cor. veintitrés' 
años; D. Juan de Diego Arribas, con 
veintidós afios, seis meses y veintisiete 
días; D. Alvaro Calzada, con veintidós 
afios, tres mesesy veinte días; D. San
tiago BlázqUez, con veintidós afios. tres 
meses y dos días; D. Lorenzo Moreno 
Raya, con veintidós años dos meses y un 
día; D. Florenoio Gallego, con veintiún 
afios, cinco meses y dos días; D. Ramón 
Crespo del Campo, con veintiún afios y 
dos meses; D. Casimiro Rojo, con vein 
tiún afios un mes y cuatro días; y Don 
Valentín Ulecia, con veinte afios, siete 
meses y quince dias. 

Las cuatro vacantes de mérito deben 
adjudicarse á los tres clasificados ya en 
otras provincias, D. Gabino Enciso, Don 
Ezcquicl Solana, y D. Narciso García 
Avellano y 1). Francisco de Pablos Gos- j 
tanza, comprendido en los casos segundo 
y sexto, y propuesto al Ministerio de Fo
mento para el primero del art. 8.° del 
Decreto de 27 de Abril de 1877. 

Escalafón de Maestras 

Resultan vacantes, de la segunda cla
se, el núm. 7 ya anunciado, y desde el 
10 de Diciembre el núm. 8. Han solicita
do Dofia Justina González ITerrera, c la
sificada ya en segunda clase, por méri 
tos y Dofia Manuela Alvarez Carvajal, 
con treinta y siete afios, nueve meses 
y doce días; Dofia Lucia Conal, con trein
ta y un afios y diez y siete días, y Dofia 
Feliciana de León, que pertenecen ala ter 
cera clase, las dos primeras por antigüe
dad, y la tercera por méritos. Por tanto, 
se propone para ocupar el núm. 7 á Dofia 
Manuela Alvarez Carvajal, y que corri 
da la escala de los números pares, ingre
se en el último número de la segunda cla
se Dofia Feliciana de León. 

De la tercera clase resultan vacantes 
las tres plazas anunciadas por antigüe
dad, la resulla por jubilación de Dofia 
Josefa Redondo, y por méritos las cuatro 
anunciadas y las resultas. 

Han solicitado las siguientes: 
Dofia Josefa Alvarez Pereíra, premia

da por el Patronato general de párvulos, 
dos menciones honotíficas de la Junta 
municipal; Dofia Sara Giráldez, con dos 
oficios laudatorios oomo auxiliar: Dofia 
Patrocinio Astudillo, con cinco comuni
caciones laudatorias de la Junta local; 
Dofia Isidora Rambal, excluida por no 
haberse acreditado los méritos que dice 
eo su hoja de servicios; Dofia María Car
men Ramos, en cuya hoja no se determi
nan los requisitos prevenidos en el Real 
decreto de 27 Abril de 1877; Doña An 
drea Avelina Lamas, con una comunica
ción laudatoria de la Junta provincial, y 
cuatro de la Junta municipal de Madrid; 
Doña Raimunda Blázquez, aumento vo
luntario de sueldo, una comunicación 
laudatoria de la Junta provincial, fué 
clasificada en tercera clase, por méritos 
en 1887, en la provincia de Avila; Doña 
Aurora González Muñoz, no acredita los 
requisitos prevenidos en el Real decreto 
ya citado; Doña Engracia Munio Roma
nes, con tres comunicaciones laudatorias 
de la Junta local; Doña Manuela Diez 

Santos, con siete afios de enseñanza gr* 
tnita de adultos, y siete comunicaciones 
laudatorias de la Junta local; Dofia 
tación del Amo Marco, con varias conm 
nicaciones laudatorias de las que no cxi». 
ten comprobantes; Dofia Ana Jorge G» 
rrido, con dos comunicaciones laudato, 
rlaa de la Junta provincial, y d o s de i a 

Junta local; Doña Bárbara Pérez Cabe
zas, dos comunicaciones laudatorias <j« 
la Junta provincial, y tres de la Junu 
local: Dofia Josefa Fairo Albalejo, claii. 
ficada con el núm. 7 de la tercera clagt 
en la provincia de Murcia: Dofia Buena
ventura Carmen Herrero, cinco oficio» 
laudatorios de la Junta local, servicio eo 
escuela Dominical gratuita, faltandocom-
probantes de la exactitud dn estos datos-
Dofia Hipólita Vera y González, no pre-
senta justificantes de sus méritos y ser
vicios: Dofia Andrea Martín Arribas, no 
bflee constar ninguno de los requisito! 
prevenidos; Dofia Maria Ferrcr Martí
nez, una comunicación laudatoria de 1« 
Junta provincial, y dos de la Junta local; 
Dofia Carolina Sabater, una comunica
ción laudatoria do la Junta provincial, y 
dos de la local; Dofia María Josefa Serra
no, cinco comunicaciones laudatoria* de 
la Junta local y propuesta á la Di-
reccion general para un premio; Dofia 
María Moreno Bernabé, una comunica
ción laudatoria de la Junta municipal y 
dos del Patronato de párvulos; Dofia Ma
nuela Alvarez Carvajal, asciende por an
tigüedad; Dofia Elena Mufioz Ortega, en
señanza gratuita en escuela dominical; 
Dofia María del Prado González, no acre
dita ninguno de los requisitos necesarios; 
Dofia Isabel Bravo Maeso, dos oficios 
laudatorios de la Junta municipal; Dofia 
Enriqueta Armengol, dos oficios lauda
torios de la Junta municipal; Doña Car
men Ondaro, cinco comunicaciones lau
datorias de la Junta local, premiada por 
Real orden con arreglo al Real decreto 
de 23 de Febrero de 1888, de acuerdo con 
ol Consejo de Instrucción pública, Men
ción honorífica de la Junta provincial; 
Doña Cándida Moreno Ruiz y Dofia Ce
lestina Cantabrana, excluidas por ha
ber presentado los documentos fuera de 
plazo. 

Restableciendo á la escala de méritos 
números adjudicados anteriormente á la 
antigüedad por falta de aspirantesde con
diciones legales, la Comisión propone que 
sean incluidas en sus números respectivos 
Doña Josefa Feisá Albadalejo, clasificada 
en Murcia y Dofia Raimúuda Blázquez. 
en Avila, y que los números pares que 
resultau vacantes, se ocupen por Dofi» 
Carmen Ondaro, Dofia Josefa Serrano 
Vidales, Dofia Patrocinio Astudillo, Dofia 
Andrea Avelina Lamas,Dofia Isabel Bravo 
Maeso, Dofia Josefa Alvarez Pereira, Doña 
Manuela Diez Santos y Dofia Enriqueta 
Armengol. 

Tal es el dictamen que la Comisión 
que suscribe tiene el honor de remitir» 
la resolución de la Junta. 

Madrid 7 de Febrero de 1898. = JoséCe-
ruelo.=JoséMaríaPontesy Fernández. 
Ramón Escribano. 

Sesión de .9 de Febrero de 1898 

Como se propone por la Comisión pú* 
bliquese en el BOLETÍN o n c i a L con el pr<>* 
yecto de escalafón á los efectos preveni
dos en el art. 6.° del Real decreto de 2 ' 
de Abril de 1877 y Real orden de 4 d * 
Abril de 1882.=E1 Presidente, Alberi 
Aguilera.=El Secretario, Vidal L. Co!mc* 
nar. 



Sábado 26 de Febrero de 1898 

Escalafón de Maestros de esta provincia, para el bienio desde 1.° de Julio de 1897 á igual día de 1899 
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34 
35 
38 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
48 
47 
46 
49 
50 
81 

1 
a 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

NOMBRES Y A P E L L I D O S 

Oln««© p r i m e r a 

D. Eustaquio de Guinea 
Manuel Ballesteros 
Bernardo Montijaito 
Pedro Redondo Tí»' luz 
Manuel P¿-rez Baquero 
.Tnan M ani fi s y Julia 
Locas Zapatero 
José Martin Oaorio 
Felix de Miguel Martin... 
Ricardo Martin 

C'lit*r> s o t f u n d a 

D. Mignel Guillen de la Torre... 
Casimiro Gil García 
Calixto Pasen s\ Barreda 
Pedro Ferrer Rivero 
Baidomero Cubillo. 
Bernardo Alvsroz Marina 
Nemesio Alamanzon 
R:imón Jimónez López 
lia ias Brarode la Zarza.... 
Eugenio Calvo PernXndez.... 
Jos'- Garrido Gallego 
yieóiito Blanco Gallego 
An¿ol Cbueca R >bles 
Melitón Escamilla 
Crisanto Montero 
Prudencio de Luna 

Maurioio Riosnlido. 

C l a s p t o r o o r a 

I). Santiago Penas Pérez 
Ildefonso Fernández Sánchez.. . . 
Cándido López Gntiér:ez 
Antolin Esteban Paíencia 
Quintín Tubero 
Luis Zapata ó lloro 
Melanio Lanar 
Mariiino J ituénoz Gómez 
Lorenzo Dondoza Villaseca 
Felipe I Abad 
Fructuoso de Pablo* 
Engodio 'Jarda Barbarin 
Autonio Cordero Qoiroga 
Toma* Serrano Bortolomó 
Juan Ángel López 
Vicente Castro **egura 
Miguel «iouzález Eumenota 
Galúu • Encisu Villanuova 
Francisco Obejoro 
Juan llorraíz Luengas 
botero Pascual Hidalgo 
Andrés Fernández Olloro 
Simón Blanco Melchor 
Santos Rubio Eueiso 
Jote Forne'ls Poico 
Manuel Cortos Cuadrado 
Eulogio Barrio 
Eusebia Benito Al taro 
Antouio Ro'.dán SJar 
Leopoldo Jiménez Malthe 
Mauuol Martin Tainayo 
Enrique L->pozCe. it-
Luis Ramón Cano 
E¿equíel Colana Rruirez • •• 
Elias Herrero He*u'indez 
Vicente Rodrigo Martínez 
Juan de Dio^o AT -i* as 
Emilio Sánchez Villacaflaa 
Alvaro Calzada 
Narciso GarcU Avellano 
Santiago Bláxqnez 
Samuel Balte* 
Lorenzo Moreno Galla 
Nico'á* D ilmau 
Florencio Gai U^o 
Eugenio Córd^va • • 
Rnmóu Crespo doi Campo 
Ausebio Arenas 
Casimiro Rojo r -
Francitc de Pablos y Constanza 
Valentín Ulecta * 

V ; 1 u h o c u a r t a 

An'nnio Piehi'o.. 
Rafael Kevnelta... 
Valentín Ruiz Gutiérrez 
Federico Pardo de la Costa 
Suiti «go Fernandez. ¡ 
lui.acio Santos Carbonero 
Agustín Tuü->n 
Venancio Martine* < 
Cirilo Sánchez López , 
Ambrosio Gai eia Lucio 
Nicomedes Sánchez Juan 
Andrés de la Cru a Barrio... . 
Julián Sot i lio 
Nicolás Rodríguez Salgado.. 
Ja ián Viüalviüa. 
Francisco An*odio Berrocal. 
Domingo Ljbo Fresnillo.... 
Juan Francisco de Mingo.. . . 

P U E B L O S 

Ilotas de Madrid 
Madrid 
Estremora < 
Madrid ¿ . . 4 
Ídem * • -.• 
ídem . • . 
Tdnro. •••! 
ídem 4- • * . . . . . • • 
Cercedilla • • • d. • 
Saj Martin de Valdoigtesias. 

• • • • • • I 

Madrid 
Miradores 
Madrid 
ídem • • • -
S>.o Lorenzo 
Madrid 
ídem. • 
Pozuelo de Alaroon. 
Madrid 
Vallncas 
Alcalá.. - • 
Madrid 
Fuenoarral 
Madrid -
Valdomoro 
Madrid 
ídem 

Chamar ti n 
Madrid 
Colmenar Viojo 
Aloalá 
Madrid 
Navaloarnero 
Humanos 
Fuente el Saz 
Pinto 
Madrid 
Loê heH 
Madrid 
Mor ata 
Madrid • 
Ámbito 
Madrid i 
Carabaña • 
Madrid 
Moral zarzal 
Villaconejos 
Sai» Femando 
Madrid • 
TTortaloza 
Madrid 
Alcalá 
Madrid 
Alarcón 
A rganda 
Getafe 
San Sebastián de los Reyes 
Madrid 
Ídem 
Podrezuela 
Madrid 
El Vellón 
Madrid 
Morata . . . . . 
Belmonte. • . .V • 
Valdaracete 
Madrid 
A'amo (El) 
Villarejo de Salvan-*. 
Gargantilla 
Madrid 
Parla. 
Madrid • ' 
Vtllalvllla 
Madrid 
Ídem.. . . 
Colmenar de Oreja 
Madrid 

T l f i i M P O 

iioi 

44 
> 
441 

H7 
> 
37 

3 4 

Valdetorres 
Villai.ucva de la Canuda. 
Torres 
Aícobendas 
Anehuelo 
Majviahonda 
Madrid »•• 
Santo« de la Humosa 
Vilja del Prado 
Beoerril 
Rozas de Puerto Real . . . 
M on tejo de la Sierra 
Valdemanco 
Camarina de Esteruelas. 
La Olmeda 
Raccafria. 
El Horcajo 
Chapinería 

22 

21 

20 

Miui Diu 

Kl 

10 

17 
> 
21» 

89 

J > * 
* > > 

• > > 

21 10 
20 4 » 

20 3 16 
19 9 » 

19 » > 

18 10 > 

1« 7 > 

18 6 20 
17 11 * 
17 9 17 
17 9 9 
17 3 > 

17 1 » 

16 9 22 

OBSERVACIONES 

Comprendido en la reg'a 5.»do la Real orden de 4do Abril de 1882. 
9 

Comprendido en la regla 5.» de la Realordon de4de Abril de 18HU. 

> 

Comprendido en la regia f..» de la Real orden de 4de Abril de 

» . « v u - * * -
C¿ueda en expectación de vaenute D. Natalio Moraleda" 

Habta 26 de Enoro de 189.M. 

Clasificado en esta provincia en 1873. 
» 

Clasificado en Segovia. 
> 

> 

Comprendido en el caso 2.°, 3.* y 5.° del Roal decreto, de 27 de 
Abril de 1879. 

Desde 27 de Enero, comprendido el los'casos 3.* y 

C l a s i f i c a d a en Teruel. 

> 

» 

» 

» 

» 

Clasificado en Zaragoza. 

Clasificado en 18%. 

Comprendido en los cas ¿a 2.° y 6.°, propuesto para el 1.°. 
» 

Comprendido en el art. 4.° de! Real decreto do 27 de Abril do 1877. 
» 

(Comprendido en el art. 4.° del citado Real decreto. 
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HÚMERO 

19 
so 
si 
a 
23 
34 
25 
26 
37 
28 
•29 
30 
81 
32 
33 
3+ 
86 
3« 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
4* 
ÍÓ 
« 
47 
48 
49 
50 
51 
32 
53 
54 
65 
5fi 
57 
58 
59 
60 
61 
6a 
68 
61 
.",•> 
66 

fi* 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
7fi 
77 
78 
79 
ko 
81 
82 
83 
84 
85 
s»; 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
M 
95 
96 
97 
98 

NOMBRES Y A P E L L I D O S 

. Félix JinvL-nea M¡.teo 
Podro Cal y Sánchez 
Félix de Ht-.ro Bondin 
Henjamln ftáa 
Baldón: oro Heras 
Loreuzo Niño 
Pedro ílernanz Jibello. . . . 
Faustino Lópoz Sepúlveda. 
Fernando Rodrig i*z Simón 
Cecilio Lázaro Carrasco.., 
Niceto Niharra 
Francisco Morberto Ponce 
Primo Martin Rniz 
PaMo Arrmo Pansas , 
Melchor Rniz de Olano 
Santiago Aguilera 
Antonio Cahau illas 
Desdierio González Ortega 
Emilio Escarnida 
Hermenegildo S.'ioz. 
Dionisio \rcones 
Juan Sánchez López 
Julián Pecharroiuán 
Pablo TeetUlanO 
Dámaso Quijada 
Inocencio llivas Bragado 
Víctor Hernando Peña 
Eleutorto taraba va 
Víctor Vicente Vallesa ' 
Tomás Ma:tiu de Hijas . . . 
Fernando Cosido Garda 
Pablo Carroño Bartolomé 
Luis Martínez de Gfofti * 
Cayo Parrilla • 
Luis Ballesteros Robles 
Benito Sánchez Isasia 
Florentino Chueca. " 
Juan Benavonto Barquín 
Saturnino Villaverde 
Nemesio Tajada González 
Nicolás Bueno.. ' 
Antonio Balillo Romero 
Juan Climaco Arroyo • 
Felipe Fernández Agnilar 
Escolástico Kncobet 
Rufino Blanco Sánchez • 
Luis Cubero Gallo 
Joan Francisco Relio 
Heliodoro Pérez Gandía 
Loreuzo Diez Santos 
Euriquo Esteban Retiro 
Gregorio Domínguez 
Francisco *!artin González 
Manuel Cebrián Milano 
Leoncio Aranda Ortega 
Fel i pe Baq u e r o . . . . 
Francisco Aparicio 
Aurelio Mollina Duque 
Braulio Arranz Posadas 
Antonio Esteban Criado 
Joaquín Rivero Cañizares 
Antonio Cano Blázquoz • 
Galo de las Lenguas Blasco 
José Jalón Carrasco 
Julio Amor Calzas 
Emilio Orduüv . . 
Juan Relio Atienza 
Federico Gil Garcilópez 
Juan Castañóu Chamarro. 
Benito Rjjo Soriaoo 
Rafael Fernández Delgado 
Juan Francisco E*peio 
Juan Francisco Lusada 
Francisco Villar 
José Muñoz P»':rex 
Gregorio Navarro 
Hugon Valle Barroeo • ••< 
Agustín Fernández Carehella 
Antonio Igualada Pastor 
Recatedo Medina 

P U E B L O S 

Saoioreaz 
Getate J 
Te'mes • . . . 
Móstoles 
Nnevo 8aztan 
Aléala do Honares 
Aranjuez • 
Valdomorillo 
M j rada del Campo 
Canillas 
Hoyo de Manzanares 
Torrelagnna 
Orasco... 
Madrid 
Boadilla del Monte 
Ajalvir 4 
Torrejón de Volasoo 
Losoyuela 
Casarrubuelos i 
Viltamantilla 
Alameda del Valle 
Corpa 
San Martin de la Vega 
San Martin de Valdeiglesías... 
Léganos 
V.tTdeitvero 
Chozas do la Sierra 
Nava~.errada 
Sarracinos (Fresno de Torote). 
Caneucia 
La Cereda 
San Agustín • 
Madrid (Hospicioprovincial).. 
El Pardo 
Madrid 
Valdilecha 
Val locas 
Fuenoarral • 
Villaverde 
Pinto 
Ciem pozuelos 
Lozoya 
Bruneto.. . . 
Fuenlabrada... 
Collado Villalba 
Madrid 
Idom 
Vioál varo 
Buitrago • 
Madrid 
Campo Real 
Meco 
Bl Molar 
Algete 
Mairid 
Cadalso • 
Cierapozuelos 
Fuentiduona 
Villavioiosa de Odón 
Robledo de Chávela 
Carabanchel Alto 
Madrid 
Ídem 
Navalcarnero . . 
Carabanchel Bajo 
Escorial de Abajo 
Madrid. 
Moraleja 
Colmenar Viejo 
Brea 
Collado Mediano 
Bustarviejo 
Chamartln 
Fuenlabrada 
Guaia l ix 
Torrejón de Ardoz 
Guadarrama 
Paracuellos 
Torrelagnna 
Aravaca 

T I E M P O 

16 
16 
15 
15 
15 
15 
15 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
13 
13 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
li 
H 
u 
t i 
u 
l l 
10 
10 
1" 
I" 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
8 
8 
8 
8 
8 
7 
7 
7 
7 
7 
6 
6 
fi 
6 
6 
6 

9 
5 
5 
5 
I 

II 
lit 
9 
4 
8 
1 

11 
11 
It 
10 
8 

6 
4 
3 
3 
3 

» 
8 
5 
4 
2 

11 
fi 
5 
5 
i 

10 
fi 
1 
I 

» 

9 
6 
5 
4 

> 

11 
4 
4 
4 
4 
3 

io 
6 
6 
5 
4 
i 

10 
4 
4 
3 
2 
5 
4 

10 

Di ai 

LO 

2D 
tfi 
20 
» 
29 
80 
18 
7 

10 

IB 
16 
15 
14 
> 
3 

2(1 
17 

19 
10 
27 

28 
> 
28 
18 
24 
fi 

12 
11 
13 

21 

29 
» 
17 

9 
10 
5 

17 
» 
9 

lt¡ 

II 
IO 
9 
7 

18 
14 
3 

OBSERVACIONES 

<îl)01.1.! 

> 

» 

» 

oi 
ft 
fct 
U 
41 

al 

Escalafón de Maestras para el bienio que dá principio en í.° de Julio de 18.97 d igual día de 1899 

NUMERO 

1 
3 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

N O M B R E S Y APELLIDOS 

Clajüo p r i m e r a 

!>• fia Dolores Cifnentee 
Amalia Doma reo. 
María Dolores Agnilar. 
María .Tesos ?aínx 
Joli.-na Lazcano 
María Josefa Zurita 
Salvadora Pérez Ramos. 
Isabel Gnrcia de la Crns. 
Cayetana Molina. 
Juana Beltrán Pacía 
Adelaida Díaz Cnci<>eco.. 

C i a s e s e g u n d » 

Doña Alejandra de la Torre. 
Adelaida Lorenci... . 
Antonia Diaz Delgado 
Encarnación MarUnez Alba. 

P U E B L O S 

Leganèa 
San Martin de Valdeiglesías. 
Madrid.... ... 
ídem. 
ídem 
ídem • 
Barajas • • 
Navalcarnero 
Madrid 
Ídem. . . . . . . . . 
ídem 

Víllanneva de la Cañada. 
Mud rid 
A r a n j nez . 
Madrid... 

UNCI i'¡» OBSERVACIONES 

Clasificada en Bateares. 
Idem en Bilbao. 11 

file:///rcones
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5 
6 
7 
8 
9 

IO 
lt 
12 
18 
U 
Ifi 
16 

i 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
!» 

lo 
ti 
là 
VA 
u 
Ift 
lß 
17 
is 
19 
20 
21 
22 
28 
¿i 
2Г. 
88 
27 
88 
3'.» 
80 
Hl 
82 
ям 
Hl 
AS 
•i7 
88 
88 
40 
(1 
12 
18 
44 
(б 
44', 
47 
48 
I!» 
ЕЮ 
:•! 
Н) 
68 
54 
66 

I 
ò 
8 
4 
6 
в 
7 
R 
9 

10 
II 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
2Н 
24 
25 
2« 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
ЗЯ 
:«9 
40 

DoQa Bonifici* Ranedo 
Luciana Sánchez. . 
Mannaia .Vivare* Carvajal. 
Justin v González Herrera
Antonia Fernández Moreno 
Dolores Madr d Bartolomé. 
Margarita Ferrer 
Maria dal R Lloren»* 
Felipa Banicia García 
Rosolia Loren//> С mal 
Dámasa M*te* Romero... 
Feliciana de Lepa** • . . . . . . . . . 

< IlfUSO t o r n a r a 

Dolía Colerina Can»nbraua 
Blata íe Bla»... 
Mari*» «lei Sacramento Moreno 
Dionisia Rodríguez Pari* 
Teodora S^n^hez Nieto 
Antonia Cubillo 
Josefa Jaisa Vlbadalejo 
Maria da la Она Guerrero 
Lacla Conal Morano 
Joaquín* VordA y Gallo. . . . 
Matilde Monteónos.. 
Maria Dolores Aregni 
M\r;л llarrogoi (Innaain 
María Vbnsí Ahascal 
Tool ota Vidal 
Carmen Alcoba.. 
Josefa Marín Calahorra 
Torosa González Molerò 
Maria Navarro... . . . 
Maia Palomero Fraile 
Cecilia Díaz Justo. 
Clara Palacios del Rio 
Maria Alholla 
Petra Gonzalez Martínez. 
Josefa M iria Sierra. 
Terosa Tiraolio* v Sánchez.... 
Ensohia GriniW Cuadros 
Antonia Р'те/. Cija 
Matilda BnOOOsìt Molina 
Rafaalt'Qfrrela M 1* Cruz... . 
francisca de Vi'.onte . . . 
C\mvn Ondato 
ITip.'.lira Vara 
Maria Josefa <orrano 
Concopoión Martjnoz 
Patrocinio \«*tn lìllo 
Asunción Martine* Vivaticos. 
Andrea Avelina Lamae 
Pilar Romo . . . . 
Isabel Bravo Maeso 
Josofa de 11 Lastra. 
Josef i 41 vare* Peroira 
Paulina OosOOltn 
Raimund* BlV'.quoz... 
Encarnación Oliva 
Manuela Dioz Santos 
Antonia Berrocal 
Knciqunra Arraengol 
lsabel Gutiérrez Cadenas 
Mercede* l.lorca 
l o a mia* Lahucrta.. 
Pnilonia Lozano Peña 
Braille GalAu dol Castillo 
Paulina Carola 
Bárbara Pérez Caberas 

• • •. 

Ol«a.*n> o u a r L a 

Do&a \iuon»a '>r*mhilet... 
Mari» Nievea Mondejar 
Cuillonna Oriado 
Rie >rda Henaudoz • •< 
Cludlda Moreno 
Constant»!»» GCvez Roraero 
Ana Mari i Vilches. 
Sooorro L'ipax Dàvila 
Engracia Monto Romance 
Benito, Coderò Diaz. 
Franoisca Btouvenida Oarcia 
Maria Guadalup* Rodrlgaez 
Enfiaruaoiou Fernando» 
Isidori Ritnbal liiezu 
Iguacia Lupe* ^àmhez 
K. i .io S ha che* 
Maria Tesus Gonzàlez Valencia. . 
C a r i u A a ftainas Martin.. . . • •« . . 
Maria Laia Rìlrigo 
Ros irto Coronalo 
Faustina Lnelmo .. 
Moria L»reto Deprit 
Aureli* Garda Domingo 
Catalin|k Potocinio Gii 
Dicome les Vicenta Linare* 
Rafaala Cast after Herralz. * 
Ana Jorge Garrido 

i Petra Iglesias Martin. 
Lucia Maria Rodríguez Jaén 
Ana Maria Smtos Alvarez 
Carmen Mcrt* Soco 
Magdalena Reche Escabias 
Juana Otegni Arznaga 
Eloisa Nùiìe'. Torres 
Francisca Miguez Iglesias 
Esperanza Pérez Gutierres 
Bernardina Zatnorano 
Sofia Santamaría Villagaroi» , 
Juana Trnohido 
Francisoa Hervás y Sin 

San Martin lo Val Joiglesias 
San L>renzo 
Madrid*. Ä*J 
Idem 
Chiuchün 
Madrid 
Idom ••• 
[lem « 
Chinchón 
Madri 1 
Мот 
Escorial 

•Vito. 

Valdilecha. 
Lo/ova... 
Tiolinos. 
MalrtH . . , 
BoadtU*... 
Moo 
Madrid 
Cenicientos 
С me i ri i . 
Vteatviro . 
Mi Ir. I 
S»n Lorenzo 
Torré)nana. . . . 
Malrid 
I d • n . . . . . .  . . 
Lojane* 
Ano re . 
M «dril 
P.<n >lo del Во/ 
Р я г Ь 
*>ап ''"ornanlo 
Viilar»jo di Saltattéi 
•^.ar.ihiñi . 
Miln l 
l'ir a 
M . lril 
G.ar ib viche

1 

v-un.'te 
M intoj » 
Maini 
"Iirailores 
Vallo*** » 
Cani'l ÍS 
Getafo 
Col»ab Vili ilba 
Alcalá 
Vi II а viciosa 
Madri l 
• v m V H de !a Humosa. 
Madrid. 
'A irza'oj' 
Madri I  '• •
V \ldotorres 
Valdaaíoto 
Fue iti laaùa 
N »vklearaäro 
Reltnouto de Tajo 
tfadfii 
Aravaca 
T ^eniп de Ardo* 
E Va lóti 
M 0 ilah >n la 
Róblelo la Chavola 
Va lola'una • • • 
Rozis da Madrid 

• • • • 

Gr» ñon 
Lor. »vnela 
VilUlvilla 
M vralzarzal • 
H>.1 tale*» 
Vilìainanrìqae 

ifria Ri 
Losohes.
Madrid 
Loe Molinos 1 . Г . . . . . . . . . . 
Colmenar Viejo 
Ve.iura la 
Vid icouejoe 
Torreja de Ve lasco 
Buitrago 
Pinto » • 
El Atarao. 
Madrid 
Alcorcen 
Mejorada del Campo 
Madrid... . . . . . . • • • • • • « 
S a n Agastin.. • . 
SautoroaZ . 
Pinto 
Corpa 
Alcalá de Heuares 
San Martin de la Vega 
Ajalvir 
Alpelrete 
Coboña 
Tttolcta 
Alameda de Osuna (Barajas) 
Valdemaqneda 
Torrelodones 
Tetnán (Chamartin) 
Ciempo^aeloe.. 
Navas del Rey. 
El Horcajo . . . . 
Cercedilla 
Fuen car ral 

37 

OBSERVACIONES 

Hasta lode Diciembre. 

IW.lo И de Diciembre. 

* "I •M'icidn en Murcia 

18 8 80 

18 Я 
IK 4 » 

18 • 
17 5 24 
17 6 1 
17 в • 
17 1 
16 11 > 

to • 84 
ta 
16 » . 
16 8 8 
14 8 16 
14 о 
í.H 8 16 
1И 4 22 
13 1 88 
12 9 |Ь 
12 9 • 
12 9 4 
12 8 18 
12 5 12 
12 Я 
12 1 20 
13 1 18 
12 1 16 
11 11 
U 7 15 
11 8 19 
11 6 17 
1 1 8 
10 9 7 
1 0 8 18 

10 8 > 

1 0 4 19 
1 0 2 20 
10 14 
9 1 0 16 
9 8 2 
9 5 17 

Com5rendida en el caso 1.* y 2.° 

Comprendida en el Caso 2 • y propuesta para el l.V 

Comprendida en el caso 2." 

¡emprendida en el caso 2.
a 

Comprendida en <il caso 2.° 

Comprendida eu el caso 2.* 

Clasificada en Avila. 
» 

i Comprendida eu el caso 3." 

Do Не 11 de Dioiciambre, comprendida en el елво 2.*. 
» 

Daadt os'c número irrespoudon a la antigüedad. 

Comprendida eu el art i / d e l ROJI d JO reto .le 27 de Abril d« 1877. 

ipreudid* eu et art. 4 "del Rea¡ de..re:o do 27 de Abril de 1877 

• 
 * 

file:///ldot


в 
Sábado 26 de Febrero de 1898 

NL'MRRO N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Doña Elvira H erra ida Taboas 
Emilio Aranda Gomara 
Jo9©fa Merquida. . . . • . . • • • • . • • . . . . • . . • • • •< 
Maria Calvo Fernandez 

Carolina Martin Herranz 
Paula Jofre Costilla i 
Petra Martin Pindado « 
Apolonia Sauraa Cajal 
Paulina Cabello 
Cecilia Diaz Garcia 
Carolina Cereceda 
Maria Poyatos Santisteban. 
Victoriana Becerra 
Pilar Garcia del Real 
Jnlia López 
Petra Garcia Serrano 
Elena Muñoz Ortega 
Fernanda Domínguez 

P U E B L O S 

Eugenia López de Vergara 
Daría Fernandez Gutieftez 
Maria Candelas Garcia Cuesta. . . . 
liosa Camln d i v o 
Maria Salvadora Molina Fratieo... 
Joset» González Magro 
Carmen Pujol.. 
Encarnación .Salcedo 
Jnaua Municio Moral 
Maria González Anguiano 
Natividad del Olmo 
Exaltación de la Cruz Ruiz 
Ramona Miro Marco 
Amalia Alvarez Gutiérrez 
Victoria Santiusto 
Josefa Tormel 
Gregoria Bautista Velasco 
Carmen López S. José ••• 
Carolina Saoater 
María de la 0. Hidalgo 
Encarnación Itabmal 
Alfonta Malinas Grande 
Audr a Martin Arr'.bas 
Mercedes Alonso 
Micaela Martin González 
Antonia Fernández del Pino 
Fernanda Harón Ibañez 
Maria Forrer Martluoz 
Maria del Prado 
Loreto Arañóu Sánchez 
María Moreno Beruuldo de (¿ttirófl 
Francisca Garcia López 
Carmen Ponche Cardeñosa 
Asunción Garoia Berzal , 
Dolores ViIche* Rojas i 
Sara Giraldoz Fernández 
Dolores Aguí lar del Rio.. . . . . . . . 
Josefa liaimutidu García Pórtz. . . . 
Encuruacióu Fernándoz 
Asunción Embid San^eroni 
Buenaventura ('. Herrero. 
Concepciuu Roseudo 
Guadalupe S. González 
Maria Luisa Cifueutes 
Eloísa Mclliuedo . 
María del Sagrario Moutero 
Filomena Diaz Martínez 
Basilis* Delgado 
Encarnación Campesino 
Haría de Gracu Blasco 

Pozuelo de Alar.ón 
Móstoles 
Pezuela do las Torres 
Carretera de Entrenadora (Carabanchel 

Bajo) 
Becerríl de la Sierra 
Fuen Librada 
Aran juez 
Bnstarviejo 
Orusco • 
Robledillo de la Jara 
Paracuelloi de Jarama.. . . 
Man/anaros el R e a l . . . . . . . 
Fueulabrada • 
Madrid 
ídem 
Villaverde 
Ídem . . 
Daganxo 
Man girón 
Madrid 
Ídem 
Villa del Prado 
Camarma de lístemelas . . . 
Valdomorillo 
Madrid 
ídem 
Villavieja. 
Gascones.. .• 
M a d r i d . . . . • 
Colmenar di*Oreja 
Arganda 
Galapanar . . . . . . . . . 
Madrid 
Villa del Prado.. . . 
Madrid 
Collado Mbdiaiio 
Madrid 
Valdftolmoa 
Cadalso 
Robregordo 
Madrid 
Nueva Numaucii» (Vallecasj 
Colmenares o 
Serrada 
Torres 
Colmenar de Oreja 
Madrid • • • 
ídem . • . 
Ídem 
Fresuedillas 
Campo Real # 
San Sobastián de los Beyes. 
Morata 
Madrid 
Doñi . arlota v Vailocas) 
Villanuíjva d> Perales 
Tlorcajueln 
Nava'.utiionte 
Ribas .lo dararaa 
Aljot> • 
El Molar 
Alcobeud as 
Valdemoro 
Morat i 
Bcrzosa 
Valdnpiólagos 
Carabiuchel Bajo 
Torrelaguna 

8 
8 
M 
•s 
8 
8 
8 
8 
н 
Я 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
i 
7 
7 
7 
7 
7 
В 
г, 
«; 
к 
в 
в 
г, 
в 
в 
5 
5 
6 
5 
5 
5 
г> 
5 
6 
5 
5 
5 
Г) 
5 
I 
I 
\ 
4 
4 
Я 
8 
г) 
8 
2 
I 
1 
I 
I 
I 
I 
1 
I 
1 

Din 

б 1в 
5 15 
8 • 

7 20 
7 14 
4 23 
2 16 
2 11 
2 4 
2 1 

1 
• 

20 

> 2« 
11 • 
10 * 
9 6 
8 20 
8 10 
ñ 19 
ñ 1« 
ñ 11 
6 10 
5 9 
8 26 
в 19 
8 10 

II 2« 
9 11 
9 в 
в 
в ta 
H » 

• 88 
20 

> 20 
11 27 
и 8 
и » 

9 » 

6 1K 
5 10 
5 8 
4 8 
.{ 27 
8 17 
.'. 8 
S » 
a 1H 
i 7 

ii 8 
' 9 20 

В К 
8 80 
В 8 
7 24 
t¡ 22 
Í5 • 

> 28 
11 6 
10 l 
10 
10 » 

!» 29 
9 19 
9 • 
8 24 

» К 
• 7 

OBSERVACIONES 

Párrafos 8.° y 4.° , del art. 6.° del Real decreto de 27 de Abril de 1877. 
Los que se crean perjudicados podrán reclamar a n t e las mismas Juntas provinciales, en el término de quince diaa y resueltas que 

sean en el termino de ocho estas reclamaciones, se publicará ol escalafón definitivo que empezará á regir desde luego' Los que no * 
coniormen con esta segunda resolución de la Junta, podrán recurrir en alzada á l a Dirección general de Instrucción pública 

O B S E R V A C I O N E S 

1 .
a 

2 .
a 

El cómputo de tiempo de servicios está hecho hasta 80 de Junio último. 
Los Maestros y Maestras que no hayan presentado sus hojas «lo servicios, no a a recen en *ste escalafón 

Madrid 1 0 de Febrero de 1898. = E1 Presidente, Alberto Aguil. ra. = El Secretado. Vidal L. Colmenar 

a y u n t a m i e n t o s 

Madrid 
Secretaria 

En cumplimiento de la ley y disposi

ciones rigentes, queda expuesto al públi

oo en esta Secretaria, por término de 
quinoe días, el expediente instruido para 
que del crédito de 100.000 pesetas consig

nado en el capitulólo.articuloúnicodel vi

gente presupuesto,se lie ve a efecto la trans 
ferencia de 60.000 pesetas al concepto2.°. 
articulo 7.°, capitulo l .° «Gaatosdel Exce

lentísimo Ayuntamiento» y cuya canti

dad se hace necesaria para atender a los 
gastos que han de originarse con motivo 
de la celebración del Congreso de Higiene 
que habrá de inaugurarse en esta Corte 
en el próximo mes de Abril. 

Lo que se anuncia al publico para su 
conocimiento. 

Madrid 19 de Febrero de 1898.= El 
Secretario, Francisco Ruano. 178.—8. 

Algete 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta villa para ei afto de 

1898 a 99, se baila expuesto al público, 
por término de quince diaá. en la Secre

taria del Ayuntamiento, á los efectos pre

venidos en la ley Municipal vigente. 
Algete21 de Febrero de 1898.=E1 Al

calde, Hilario Ortiz. 
179—a. 

Ribate jada 

El proyecto de presupuesto ordinario 
de este municipio para el próximo afio 
ecouómico de 1898 á 99, se halla termina

do y al público en laSeorctaríadel Ayun

tamiento, por un plazo de oohodias, desde 

el 2f> del corriente n n para oir reclama

ciones. 
Ribatejada 20 de Febrero de 189« • =* 

El Alcalde, Evaristo Mayor. 179.—c. 

Navalcarnero 
El proyecto de presupuesto adición*

1 

al ordinario de esta villa, para elcorrien

te ejercicio de 1897 á 98, se halla de ma

nifiesto en la Secretaría de este Ayo»
1

** 
miento, por término de quince días, a

 l o

* 
efectos del art. Utí de la ley Hunioip*

1 

vigente. 
Navalcarnero 22 de Febrero 1898 = 

El Alcalde, Ramón Pérez. 179—
b
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Dirección general de Instrucción públ ica 

P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A . 

J¿U^\ci^^éxm\^¡S^^^
 r

^b\E&ZTU

i°P ** F , *
C u

«
, M d

°
 1 1 d e lii " n-'T0

 d

° *****  v a n v i a U d 0 , 0 S < U t o s o f i o i

»
l

° < remitidos por los Rectorados respecti
del citado reglamento. >uoiique u o n la Gactta de Madrtd las Escuela vacantes simentéi, que han de proveería por concurso de asoeoao, según los artículos ft.* 

Ciudad Real. 

Oindad Real 
Madrid 
ídem 
Ciudad Ronl 
Cuenca 
ídem 
Toledo 

Madrid 
ídem 
ídem 
Guada laja ra. 
Toledo 
Ídem 
ídem 
ídem 
luem 

Cuenca 
ídem 
Ouadalajara . 
Madrid 
Cuenca. 
ídem 
Toledo 

p u e b l o 

RECTORADO DE MADRID 

E s c u e l a s s u p e r i o r e s do n i n a s 

Ciudad Real 

U s e n c i a s e l e m e n t a l e s d e n i n o s 

Manzanares 
Arganda 
Chinchón 
Altr.ndóvar del Campo. 
Cuenca . 
Mota del Cuervo. 

CLASE DE LA PLAZA 

Mao tra recente de la 
práctica de la Normal. 

Corral de Almuguer тд 0 

E . s n i e l a s e l e m e n t a l e s de n i n a s 

Colmonar de Oreja 
Arganda 
San ¡.orenzodel Escorial. 
Brihuosa 
Vargas 
Crda 
Tembleque . . . . 
Yéheues 
Mora 

F.seue las de p á r v u l o s 

Tarnncón 
Iniesta 
Guadilnja'a 
Colmenar Viejí 
Quiutannr dol Rey, 
II neto. 
Mora , 

Maestro, 
l i e n . . . . 
ídem... i 
ídem. . . , 
I l«Mi . . . 
Idem..., 

SUCLDo 

Peten*. 

Maestra 
Idom.... 
Idem . . 
Mom... , 
Idem.. , 
Idem.. • 
1 lem. . . 
Idem.. . 
Idem.. 

Уaestra 
Idem. .. 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem . . 
Idem 

I (¡26 

I 878 
I LOO 
1 KHi 
I KM» 
I UHI 
1.100 
I ion 

l . 100 
I i n o 
I .UHI 
I к 
IДО0 
1 (imi 
I. UNI 
I. KM» 
1.100 

1.87Й 
I .47.'. 
1.876 
I KM) 
1.100 
I. KM) 
1. l'HI 

RETRIBUCIONES 

No tieno 

Tiono . . 
Idom... 
Idem . . 
Idem... 
Idem . . 
Idem... 
No tiene 

Tiene 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Tdom. 
Tdem. 
Idom. 

CASA 

Tiene 
l l'MU . 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idom. 
Idem. 

Hl>f> 

200 
Tione... 
Idem . . 

270 
Tione. . 
Idom . . . 

125 

Tiene. . 
Idem.... 
Idem 

l Ti» 
Tieno... 
Idem . . . 

uta 
27.ri 
fa Mi 

OBSERVACIONES 

La Jnnta provincial hace constar que no 
se consignan retribuciones, porque •! 
Avuiitamionto, on Iftde Febrero de 
IHW, acordó suprimirlas á todas las 
Escuelas que tuorau vacando. 

Tior.o... 
90 

Tiene... 
Idom . . 

200 
KM» 

Tiono... 

Las Escuelas que antocedon disfrutarán, con el «ueldc asignado á cadn una, b e emolnmeutoslegaloa. 
Ы plazo para la pw f e;.t лтоп de documentos solicitando tomar parto en .ate concurso será de dos meses, á .:out. ,r dnsdo el día de la publicación do esto a n u i d o en la b'oceta de Madrid. 

Las instancias y documentos que se acompañen deben reunir las condiciones que seüalau los artículos 2.'i. 26, 27 v 2« del vigente roglamo.it i U 11 de Díoionbro do IKJW. 
LOS Maestros quo se croan ron derecho пат* obtouer fuera de concurso al,runa d Ina Escuelas ouo ном objeto do ¿ato, en virtud do ronlam Ю40ПМ anteriores, l e b i r t , na «rio p.oieuto á 

lo do acordar ,a exclusión de las que soliciten, en caso do quo a î preceda, autos de terminar el plazo de admisión do aolicitodes, á cuyo electo se les coucodoel do un mes, contado desde la 
VUMtcacion on UvCraoeta de Madrid de esta convocatoria, y do no verificarlo asi se enteudera que renuu.:iau a mus pretensiones. 

Madrid 15 de Febrero de l*i»K.«= El Director general, Г. Sanuunuríb, 
(Cacchi \s Febrero 9S^ 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
D. José Aguilern Meléndez. Juez de 

primera instancia del distrito del Con

f e s o de esta Corte. 
Por el presente hago saber que pro 

•ovido por Doña Luisa Lara y Fernán

expediente sobre quo se la declare 
•«redera abintestato de su difunto espo

*> D. Rafael Vences Sánchez, natural de 
k*dajoz, he acordado publicarlo por uie

de este edicto, y se llama porsegdu

*ez, á los que se crean con igual ó 
•^jor derecho á la herencia, para que 
a p a r e z c a n aute este Juzgado, á recla

marlo dentro de veinte, días; bajo aper

^^miento de lo que haya lugar 
, Dado en Madrid á 11 de Febrero de 

1 < J

98.=Jo$é Aguilera Meléndez. = Ante 
Ucenciado Manuel Reyes. 

73. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

Kn virtud de providencia del Sr. Don 
'

4

*n D c 5 S y Marios., Juez municipal del 
atrito de la Audiencia de esta Corte se 

llama y emplaza á Teresa Ríos 

García, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
t é r m i n o de segundo día comparezca en 
d'cho Juzgado, á ser reconocida por el 
Médico forense; bajo apercibimiento de 
que si uo lo verifica, la parará el per

juicio á que haya lugar. 
Madrid 3 de Febrero 18U8 = V .

e B.° 
J. Dessy Marios. =E1 Secretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Marios, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á María Castillo 
Brunos, cuyas demás circuntancias y uc 
tual paradero se ignoran, para que eu el 
(ormino de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado, á extinguir la pena im 
puesta: bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, la parará el perjuicio Л que 
haya lugar. 

Madrid 3 de Febrero 184*8. = V . ° B.°= 
J. Dessy Marios =EI Societario, Maria 
no Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos. Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corto, se 
cita, llama y emplaza ú Francisco Sevilla 
Caino, cuyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 

dicho Juzgado, á celebrar juicio de fal

tas, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid В de Febrero 1808. = V.
Ü B .

e

= 
! J. Dessy Martos. = E1 secretario, Mariano 

Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corle, se 
cita, llama y emplaza, á Ruperto Ruiz 
Huerta, cuyas demás circustaucias y ac

tual paradero se ignoran, para que en 
leí mino de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado, á ser reconocido por el 
Médico forense; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio 
Л que haya lugar. 

Madrid 4 de Febrero 1898.=V.° B .
e

= 
J. Dessy Marios.=El Secretario, Mariano 
Ordáx. 

En virlud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Gregorio Sutil, 
cuyas demás circunstancias y actual pa

radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado, á extinguir la pena impuesta en 
juicio faltas, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, el parará el perjuicio á 
que haya logar. 

Madrid 4 de Febrero l«*8. = V . ° B
w

= 
J. Dessy Marios. =EI Secretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de cata Corte, se 
cita, llama y emplaza á Claudio Martiu 
Cermeño, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo dia comparezca 
en dicho Juzgado, á celebrar juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 5 de Febrero 1808.=V.° B.°= 
J. Dessy Martos.=E1 Secretario,Mariano 
urdáx. 

—?»u 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Maria Aldazabsl 
Laca, cuyas demás circunstancias y ac 

tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado, á extinguir la pena im 
puesta en juicio de faltas: bajo apercibi

miento de que si no lo verifican, la para 
ara el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 4 de Febrero 18
U

8 .=V.° Q.
m

= 
J. Dessy Marios. =E1 Secretario, Mariano

Ordáx. 
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Factorías militares de Madrid 
Se necesitan para el consumo de esta 

Factoría de Subsistencias, los artículos 
siguientes: 

Harina de flor, id. de todo pan, car 
bón de hulla, id. de cok. lefia, sal, ave
na, cebada y paja para pienso. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sns proposiciones A las once 
de la maflaní del día F> del próximo mes, 
en la Comisaría Intervención de dicha 
Factoría, acompañando muestras de los 
mismos. 

IiOS proporentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas A quienes puedan adju
dicarse |ns remates, caso de haber pro 
posiciones aceptables, les serAn comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas; y 
las entregas, libres de todo gasto, debe
n\x\ tener lugar precisamente dentro de 
los catorce días siguientes. 

Madrid -20 «le Febrero do I8í№.=El 
Comisario de aruerra, .Juan Gómez. 

Ittj. — b. 

Soc iedad Tranvía del Este de Madrid 

Balance cerrado el 31 ie Diciembre de 
1897. y fifirohtutr, cv la Junta general 
wdinnria dfi Accionistas, celebrada al 
2U da Enero de 1898. 

ACTIVO í> O ul> 

Almacenes 8 8 . 4 1 6 0 5 
Banco de Castilla 2<>. |7f. 85 
Caja 12.18.» 
Capital tracción 180.29o 7!» 

Poetas Cents. 
Concesión 150.000 
Cocherones y cuadras óm

nibus 5.7W 65 
Estación 294.713 92 
Fincas urbanas 288 521 10 
Fianzas depositadas | ,8£0 
Ferrocaril de Madrid A 

Zaragoza y A Alicante. 2.105 40 
Material rijo 320.(XX) 
Material móvil 186.000 
Material servicio de ómni

bus 53.7H7 »>0 
Talleres <\ ÍM3 10 
Obligaciones en cartera.  715.000 
Obras nueva estación Em

bajadores «.(XX) 
Negociación obligaciones. 8»; 708 59 
Pérdidas y ganancias $ 0 , 8 7 8 \\ 
V¿i ¡ores en Caja 760.00Q 

3. ÍS2. Ü6 

PASIVO 
Capital »;m i «Xhi 
Emisión obligaciones . l .t¡75.lKX> 
Fianzas inquilinato 84t> 
Mein del personal ;i 
Intoreses 2 4 . 0 0 0 
I)c| òsi'.»- .1. \dmiiiistra 

«lores ftl 500 
ídem en custodia 722.óoo 
Montepío I :»!«; 
Acreedores varios s«; <»7i¡ 
Expiotfieión 2*:.:U'i 

lo 
í;7 

8 . 182 .665 L'<J 

Por la Sociedad Tranvía del Ette 
de. Madrid =E1 Director, N. Mauri. 

93.—P. 

Agencia ejecutiva de H a c i 3 n d a de Chinchón 

D. Salvador Prats v Pérez. Agente ejecutivo por débitos á favor Je U Hacienda. 
Ha:;o saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
erritorial correspondiente al año t8ufi á 97, se sacan á pública subasta, por primera 
vez, los bienes inmuebles que á continuación se exoresan: 

NÜMKRO 
de 

01 den 

49I 

502 

523 553 

530 

558 

501 577 

576 

5 1 0 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y tINCAS QUE SE SUBASTAN 

VAL KACIOH 

Pe».Us Gioii, 

D Francisco Buce/.o, una tierra líe riegú en \'aldela"sa. de ca
ber ocho celemines: linda S. v P., Luis Escriba; M., camino 
de VaiJclaosa, y N.. caz de dicho sitio , 

D. Carlos del Castillo Machado, una lieira de riego en la Ace
ña, con Alameda, de caber una fanega v tres celemines: linda 
E , el rio; M. y P., Nicolás del C.istilío. y N.. Isidoro del Cas
tillo 

D. Valeriano Caz, una viña tini.i de riego en las tierras Largas, 
de caber nueve celemines; linda S . Teódulo de la Peña; Me
diodía, el caz; P.. Tomás Pérez, y N.. el rio 

D. Julián Jiménez Guardia, una casa calle baja de ta Libertad, 
núm. 8. linda derecha, Domingo Rodelgo; iz juierda, Alejan
dro serrano, v espalda, Diego Maris Jaraba 

Ü. Ramón Oonzuiez Robles, una tierra secano con 71 olivas de 
caber 19 fanegas en Valdesas: linda S. y N , Saturnino Serra 
no, M., Petra Sánchez Lara; P.; Francisco Salcedo Ruiz 

D. Tomás Pérez, una viña Mnta de riego en las tierras largas, de 
caber nueve celemines: linda S.. Valeriano Caz; M., el cax; 
P., Francisco Moreno, y N,, el río 

D. Nicasio Ramírez, una tierra secano de una íanega en el Pe
ñón: linda S.. camino de las Cabezas; M , Mig.d de las He 
ras; P , herederos de Policarpo de las Cuevas, y N , Francisco 
Jiménez 

L). Juan Robles López, herederos, un cuarto corredor en la pla
za de la Constitución, nüm. 4. linda derecha, Manuel García 
Gutiérrez; izquierda y espalda, Manuela Guzmán 

D. Juan Santolices, ur.a tierra de riago en las tierras largas, de 
caber siete celemines y medio: linda S., Saturnino Serrano; 
M.t Luis Escriba; P., Óiego María Jaraba, y N.. reguerón que 
la r i e g a . . . . . 

D. Ricardo Fernández Pérez de Soto y Jf»sé Cortina y Estecha, 
una viña con olivas en este término v sitio de Valdelahona, de 
caber 16 fanegas y seis celemines de tierra: linda O. y N , ca 
tretera; N. y P, cerros concejiles 

720 

983 00 

l .04 o 

1 . 520 

4.0S3 

1 . 0 4 0 

80 

ISO 

080 

1 . 4 2 0 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 26 de 
Febrero de 1 8Q8. á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
Y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo q te se anuncia en el BOLETÍN O F I C I A L , según lo ordenado en la Real orden 
de 2? de Junio de 1894. 

En Mjratade Tajona á 26 de Enero de i$>s\ = El Agente ejecutivo, Salvador Prats. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 

D. Máximo Garrote López, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda 
Hago saber: Que en'virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expedí 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución t*rr • * 
ritopj»! 

c o r r e s p o n d 1 e n t e a l a n o d e 1 8 9 6 a 9 7 . s e sacan á pública subasta, por primera » e i | 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orlen 

105 

10S 

141 

tot 

•49 

172 

397 

310 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCVS QUK SE SUBASTAN 
HORACIO:; 

D Lope Rodríguez Hernández, una viña en h Mndre vieja qie 
linda O.. Antonio Maria, M. y P.. José López, y N.. Juliana 
\rtalejo. de 14 áreas v 24 ccniiáreas 

1) R'.Mi.m Baiati", uia ti rr.t en la Cañidi d¿ las Monjss: que 
tintín O; y M.. José Lóp^z; P.. Jerónimo del Moral, y N.. \n 
tonio Rodríguez, do 14 áreas y 24 centiáre.i« 

Herederos de Pía y Escolástica ".ajado, una tierra en la Avuna 
dilla, de una íane^t: imda O . un erial; M., 1). Ramón Mar 
tlnez; P , Ang' I L" e¿, v N.. Plr.» Dia/ 

D. Bonifacio (jarcia, tin.i cueva frente á las cuevas de
1 Pral >: 

linda S., M. v P . Valdlos y N.. BHomero Diaz. . 
D. A:usiín Lema. u:ia cueva del cerr • del Prado: linda S.. Joé 

Fernández; M., P. y N , (terrei 
D Gregorio Maroto, una ca ta cal ! d • h Cruz antigi.i: que lin 

da: derecha, Marcial López; ¡zyiierda, calle de la Virgen; ê  
palda, corrales, y frente, la cil.e 

D. Isidro Sánchez, una ca.a calle de la Gruí antigua: Imia de 
recha. calle ds Jar.lin tzquv d 1, Santos Góm?z; ¿Sftaldj 
Florentino Alcalde, y ítvnt.? la olb 

Dona Juana Soto una c<$; • alij d los Fratis viejo»: linda con 
la calle de la Barrera  . 

900 

SOo 

l io 

375 

375 

1 .403 

575 

575 

La subasta se efectuará en la Casa Ay :nta liento de esta localidad el día ió .le Febrero 
de5i8r>8, á las nueve de la m.iñn ia, en c >ul .r.nidad á lo dispuesto en la !n<trucctó* » 
el Real decreto de 27 de Au >sto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OPICIU. según lo ordenado en ia Rsul orden de 25 
de Junio de 1804. 

Ln Ciem..ozuelos á »5 de Enero de 1898.=EI Agenle ejecutivo. Máximo Garrote. 

D. Wenceslao Alvaro Benito, \¿ate ejecutivo por débitos a lavor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esto Agencia en el expedienta 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de I* contribución territo

rial correspondiente al año de 1896 á 07, se sacan á pública suo..s:«. por segunda vez. 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NL MERO 
de 

urden 

NOMBRES Di: l o s C O N I RjBU Y ENTES 

Y r'IM AS yUB SE SUUAVrAN 

I 1 

30 15 

15 

56 

82 

77 

86 

«3« 

1)2 

'34 

»35 

•39 

D. Manuel HóyÓS, una tieira al >tth> 1« las A:boledás. ü e una la
nega y seis celeminea lin.i.i S , M a n a d García 

Doña N'iC'dasa Naranjo, herederos, un,» tivrra al litio del carril 
del Tejar, de tres fanegas: linda S.. Raimundo Martin 

D Balbino Sedaño, una casa calle de la l¿Usia. nüm. 14: linda 
S y N.. Raimundo Martín • 

¡1 Segundo Fernández, una lien a al sino de la Venta, de caber 
una fanega e i s celemines; linda S. y \1 . Viciur Nlartin 

D Toribio García Bermejo, una fien a al sitio retamar del Mu
chacho, de ocho (anegas*, linda S,, Demetrio García 

D. Tomás García, una tierra al >it¡o de las de la Malaia, de ca 
ber una fanega seis celemines; luida S., J »sé Ant mío García. 

Doña Quiteña Gome/., una tierra al sitio Correhuela, de dos ta 
negas y seis celemines: linda S , Librad<i Jiméne/ 

D. Feiipé Día/, uu retamar al sitio de los acones., de caber dos 
íauegas v seis celemines, liúda S . Juan José Barrera 

D. Bruno Fernández, una tierra al sitio de la Arroyada, de seis 
celemines: linda S . José Luis Cang 

D. Francisco López, una tierra al sito d¿ los Leones, de caber 
dos lanegas: linda S , Manuel Orgaz 

D. Maleo Morales, una (ierra al sitio de la venta, de ires lañe
gas seis celemines: linda P.. Hilaria Martin 

D. Eusebio Pompa, una tierra al sitio de !a venta, de caber tres 
fanegas seis celemines: linda S., Hilaria Martín 

YALüfiACIO* 

Pesetu cent». 

1 10 

320 

100 

toó o* 

840 

3 6 3 } ' 

183 p 

.83 3» 

153 3» 

106 ó* 

•>26 ó* 

too 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 27 de Febre

ro de 1898, á las once de la mañana, en conformidad a lo dispuesto en la Instruccióa 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 

Lo que se anuncia eo el BOLETÍN OFICIAL según U ordenado en la Real orden de 
de Juato de 1894. 

E» Cubas á 4 de Febrero Ue 1898.-=E1 Ageate ejecutivo. Wenceslao Alvaro. 

Bscuel» Tipográfica del Hospi CIO. 
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